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Resolución de la Secretaría General Técnica 
de la Consejería de Transportes por la 
que se hace pública la convocatoria 
Il-CO-00096.6jI994. para las obras de 
remode/ación intersección de la M-506 con 
la N-V: 

1. Dirección que adjudica el contrato: Consejería 
ti.;: Transportes, ca!!.;: Orense. '60. 28020 Madrid. 
telé:ono 530 25 00, f¿¡x 580 29 12. 

2. J·fud,.iidaf).' .li! aaJ:udicación: Concurso. 
3. Ohl'as: 

a) LJgar de ej~cución: Comunidad de Madrid. 
b) Naturakza y ,:aracterísticas generales de la 

obra: Rem0deiación intersección de la M-506 con 
:aN-V. 

4. Pla=o de ejecución de las obras: Tres meses. 
5. Proyectos y pliegos de condiciones: 

a) Servicio al que pueden s.olicitarse: Registro 
General de la Consejería de Transportes (dirección 
indicada en el punto 1). 

6. Ofertas: 

a) Fecha limite de recepción: 9 de f~!Jrero de 
1995. 

b) Dirección a la Que deben remitirse: Registro 
General de la Consejeria de Transportes, calle Oren
se, 60, 28020 Madrid. 

c) Idioma en que deben redactarse: Castellano. 

7. Apertura de las ofertas: 

a) Personas que pueden asistir: Un representan
te por licitador. 

b) Fecha. hora y lugar: El 16 de febrero de 
1995, a las doce horas. en la sala de juntas de 
la Consejería de Transportes (dirección indicada en 
el punto 1). 

8. Fianzas y garantlas exigidas: Fianza provi
sional. 947.668 pesetas, a favor de la Consejeria 
de Transportes. Fianza defmitiva, 1.895.336 pesetas. 

9. Modalidades esenciales de .finanCiación y de 
pago: Presupuesto, 47.383.397 pesetas, con cargo 
al presupuesto de la Comunidad de Madrid, impu
tándose a: 

Programa 172. 
Económica 61700. 

Distribución en anualidades: 

1994: 2.017.392 pesetas. 
1995: 45.366.005 pesetas. 

Forma de pago: Mediante certificaciones de ohra 
ejecutada. 

10. Forma t<xigible a la agrupación de contra
tist';¡j: Unión temporal de empresas. 

11. Condiciunes mil/itnas exigibles al contratis
ta: Las empresas españolas debenln estar clasifi
cadas en grupo G, subgrupo 4, categoria e. 

Las empresas extranjeras que no tengan la cla
sificación exigida deberán acreditar su solvencia 
financiera, económica y técnica en la forma esta
blecida en el artículo 287 bis y ter del Reglamento 
General de Contratación del Estado. 

12. Vinculación del licitador a su qferta' Tres 
meses, contados desde la fecha de apertura de las 
proposiciones. 

13. Criterios que se seguirán para adjudiwr el 
contrato: Los previstos en el número 10 del anexo 
1 del pliego de cláusulas administrativas particulares. 

14 Otras infiJrrnadoncs: Las proposiciones se 
pI esentanin en dos sohres cerrados. bajo el titulo 
ó<Convocatona pública II-CO-00096.61l994". con 
los siguientes subtítulos, respectivamente: 

Martes 17 enero 1995 

Sobre nümero 1: «Proposición económica". 
Sobre número 2: «Documentación técnico-adrni

nistrativa». 

Referenciando en cada sobre la identificación fis
cal (CIF o NIF). 

15. Fecha de envío del anuncio: 16 de enero 
de 1995. 

Hág<1se público para general conocimiento. 
Madrid. 11 d~ enero ce 1995.-EI Secretario gf!O":

ral té;:-nicü, F,ancisco Peyró Dí.1Z.-2.495. 

Resoluciiín de la ,Secretaría General TéclI;ca 
de la Cons.ejeria de Transportes por la 
que se hace pública la convocatoria 
II-CO-00083.ljI994. para las obras de con
... érvació . ., y mantenimiento de las obras de 
trutamiento dt! márgenes de earreteras de 
la Comunidad de Aladrid. 

l. E':.,u,~ión que adj:;dica el contrato: Consejería 
de Transportes, calle Orensc. 60. 28020 ,Madrid. 
teléfono 580 28 00, !fu 580 29 12. 

2. Modalidad de c.d¡ud¡cación: Concurso. 
3. Obm.~: 

a) Lugar de ei,!'.:\.i('!,m: Comutlid~~d de Madrid. 
b) Natur"'!eza y cumt.:teristicas generales de la 

obra: Cons{!rvación y manten.imiento de las obras 
de tratamiento de márgenes de carreteras de ia 
Ccmunidad de Madrid. 

4. Plazo de ejeCllción de las obras: Veinticuatro 
meses. 

5. ProyecffJS y pliegos de condiciones: 

a) Servicio al que ptleden solicitarse: Registro 
General de la Consejeria de Transportes (dirección 
indicada en el PUrlto t). 

6. Ofertas: 

a) Fecha limite de recepción: 9 de febrero de 
1995. 

b) Dirección a la Que deben remitirse: Registro 
General de la Consejería de Transportes, calle Oren
se, 60, 28020 Madrid. 

c) Idioma en Que deben redactarse: Castellano. 

7. Aperturú de tus o/álas: 

a) Personas que pueden asistir: Un representan
te por Iicitad':Jf. 

b) Fecha. hora y lugar' El 16 de febrero de 
1995, a "las doce hor~\s, en la sala de juntas de 
la Consejería de Transportes (dirección indicada en
el punto 1). 

8. Fianzas y gfJrantías exigidas: Fianza provi
sional, 2.824.348 pesetas, a favor de la Consejería 
de Transportes. Fianza definitiva. 5.648.696 pesetas 

9. Modalidades esenciales de financiación y de 
p,;¡go: Presupuesto, 141.217.391 pesetas, con cargo 
al presupuesto de la Comunidad de Madrid, impu
tándose a: 

Programa 172. 
Económica 61700. 

Distribución en anua!Jdades: 

1994: 2.017.391 pesetas. 
1995: 69.600.000 pesetas. 
1996: 69.600.000 pesetas. 

Forma de pago: Mediante certificaciones de obra 
ejecutada. 

10. Forma eXigible a la agrupación de contra
tistas-: Unión temporal de empresas. 

11. Condiciones mínimas exigibles al contratis
ta: Las empresas esparlolas deberán estar clasifi
cadas en grupo K, subgrupo 6, categoría d. 

Las empresas extranjeras que no tengan la cla
sifit:ación. exigida deberán acreditar su solvencia 
financiera, económica y técnica en la forma esta
blecida en el articulo 287 bis y ter del Reglamento 
General dc Contratación del Estado. 
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12. Vinculación dd lü'itiJdor a su oferta: Tres 
meses, conta,I,,)s desde la fccha de ... - "'""tura de las 
proposiciones. 

13. Critt!rios que se segUirán p/ ,'1"(;, ,uHudicar el 
contrato: Los previstos en el nún¡f~; H.l del anexo 
1 del pliego de cláusulas administn." .'as particulares. 

14. Otras informariones: Las pruposkiones se 
presentaran en dos sohres cerrados, bajo el título 
«Convocatoria publica l1-CO-00083.1/1994». con 
los siguientes suJ::.títulos. re.pecti'vamente: 

30bre número 1: «(Pw¡xIsihón t;;;onómica». 
Sobre r:ú~l1ero 2: «.Doculm;ntación técnico-admi

nistrativa». 

Refcrenciando en cada s,-lhre la identificación fis
C\Il (C1F o N1F). 

15. Fecha de envío d",¡ ommcio: 16 de enero 
de 1995 . 

H~gase públit.:o pMJ1 gene!"aJ conocimiento. 
Madrid, 11 de ef1I!IO de 1 99-'.-EI Secretario gene

ral técnico, FranCISCO Peyró D~éi.z.-2.491. 

Re,;o!ución de la Secretaría General Técnica 
de la Consejena de Transportes por la 
que se hace públiéa l~ convocatoria 
lJ-CO-00071.6jI994. para la .. obras de 
remodelación del enlace de la M-509 ('on 
el eje Pinar. 

l. Dirección que acfjudica d contrato: Consejería 
de Transportes, calle Orense, 60, 28020 Madrid, 
teléfono 580 28 00, fax 5130 29 12. 

2. Modalidad de adjudicación: Concurso. 
3. Obras' 

a) Lugar Je cjecución~ Comunidad de Madrid. 
b) Naturaleza y caracterÍ<¡üc<!s generales de la 

obra: Remodeladón del enlace de la M-509 con 
el eje Pinar. 

4. Plazo dI! ejewción de las obras: Seis meses. 
5. Proyectos y pliegos de condiciones: 

a) ServicIO al 'ice pueden solicitarse: Registro 
General de la Consejería de Transpones (dirección 
indicada en el punto 1). 

6. (,.!fer/m· 

a) Fe:.:ha limite de recepción: 9 de febreru de 
1995. 

b) Dirección a la que deben remitirse: Rt:gistro 
General de la Consejena de Transportes, calle Oren
se. 60, 28020 Madrid. 

c) Idioma en que deben redactarse: Castellano. 

7. Apertura de las ofertas: 

a) Personas que pueden asistir: Un representan
te por licitador. 

b) Fechá, hora y lugar: El 16 de febrero de 
1995, a las doce horas. en la sala de Juntas de 
la Consejeria de Transportes (dirección indicada en 
el punto 1). 

8. Fianzas y garantías exigidas: Fianza provi
sionaL 3.10 1.924 pesetas, a favor de la Consejería 
de Transportes. Fianza definitiva, 6.203.849 pesetas. 

9. Modalidades esenciales de financiación y de 
pago: Presupuesto. 155.096.216 pesetas, con cargo 
al presupuesto de la Comunidad de Madrid. impu
tándose a: 

Programa 172. 
Económica 60700. 

Distribución en anualidades: 

1994: 3.026.087 pesetas. 
1995: 152.070.129 pesetas. 

Fonna de pago: Mediante certificaciones de obra 
ejecutada 

10. Forma exigihle a la axrupación de contra~ 
listas: Unión temporal de empresas. 


